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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección de Reclutam-iento y
Dotaciones por la qlle se convO(.'a examen-roneursu
para contratar entre personal civil femenino qUe
tenga cumplidos los veinte años y no los trei7lta y
seis en el momento en que finalice laal1:m.isión de
instancias dos plazas con Ut categoría profesional
de Ayudante Técnico Sanitario para prestar sus
servicios en la Policlínica Naval «Nuestra Señorfl
del Carmen», de Madrid.

Se convoca examen-eoncurso para contratar entre personal
civil femenino que tenga cumplidos los veinte años y no los
treinta y seis en el momento en que· fina.lice la admJ,sión de
instancias dos plazas con la categoría profesional de Ayudante
Técnioo Sanitario. que ha de prestar sus .servicios en la Poli
clínica Naval «NuestTa Sefiora -del Carmen», de MadrId. con
arreglo a las stguientes:

Condici011es técnicas

8,& Las funciones a realiZar por las concursa,ntes que
sean seleccionadas para ocupa,r las plaz.'lS {'onvacadas serán
las propias de su categoría profesional.

Condiciones adminisfraUllQ,$

. 9.!L Las concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogtdas a la Reglamentación de Trabajo del Pet'soual
Civil no FW1c1onarjo, aprobe.da po.rDe6reto de .20 de octubre
de 1967. y <UspoBiciones legales posteriores dictadas para su
aplicación.

10. De acuerdo con la citada. Reglamentación.' el régimen
económico será el siguiente:

al Suelqo base mensual de cinco m11 doscientas cincuenta
(5.250> pesetas.

b) Plus complementario de mil cuatrocientas veinte (1.420)
pesetas, también mensuales.

cl Trienios equivalentes al 5 por 100 del suekio. base.
d) Dos pagas extraordinarias' con motivo de NaVidad Y

18 de julio.
e) Veinte dias de vacaciones anuales retribul<las.
f) Prestaciones de protección fatnlliar. en SU e880.
g) Se cumplimentarán las dispOSiciones vigentes oohre Segu-

rlda<l 8001.·].

BASES

1.a Para ser admitidas a participar en el concurso !as soli
citantes deberán ser de nacionalidad española.. y para acreditar
la aptitud fisica y psíqUica adecuada serán reconockias por
el Servicio Médico de· la Armada, que ha.rá el debido estudio
radiográfico e :informe radiológico.

2. l Las tnstaneias. suscritas de puño y l€'tra de las intere
sadas. deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe
de la Jurisdicción CentraL

3.· El plazo <:le admisión de Instancias. quedará cerrado a
los treinta días sIguientes al de la fecha de pubUcacián. de esta
orden en el «Boletín Oficial del Esta<io», siendo reChaza<1as
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4;," Las instancias, en las que las interesa<ias harál1 constar
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales,
podrán ir acompafiadas de documentos acredItativos de los 00
nocimientos técnicos y profesionales de las· concursantes o de
loS méritos que estimen conveniente poner de relíeve.

5.& Dentro de los diez dias siguientes aL de la terminaclUn
del plazo de presentación de instaneias, 1& Jefatura Departa·
mental de Personal las remitirá al Presid:ente del Tribunal.
y diez dias después se celebrarán 1{)S exáJnenes.

6.& El Tribunal que ha de examinar a las concursantes
estará constituido de la. siguiente forma:

Presidente: Teniente Coronel Médico don José Galván Negrin.
Vocales: Teniente Coronel Médico don Ramón de Páramo

Cánovas y Capitán Médico don José Maria. Oa·brera. Clavijo.
Voeal-8ecretarlo: AyudaIite Técnico Sanitario, Oficial segun

do, don Manuel de Santiago Gareéis.

7. ri En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación proft\8lonal
corrospondlente.

V' Admitidos

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la bireccUm General de Bella.';
Artes por U:L que se publica la relación prOvisional
de aspirantes admitidos y excluidos en el nuevo
plazo de admisión abterto por Orden de 14 de enero
de 1970 a las oposiciones que para proveer diversas
plaza."l de Profesores de la Orquesta Nacionaljueron
convocadas par Orden de 28· de enero de 1969.

Abierto por Orden ministerial de 14 de enero último (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 23 del mismo mes) nuevo plazo de
admisión de solicitudes para tomar parte en la oposición con
vocada por orden ministerial de 28 de enero de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 8 de febrero). con el fin de cubrir plazas
de Profesores en la Orquesta (una de Viol1n, tres de Violoncello.
cuatro de Contrabajo, dos de Obeo-Corno Inglés, tres de Fagot
Contrafagot y lm& d,e Trombón de varas), y teniendo en cuenta
que los aspirantes admitidos por Resolución de 30 de mayo de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio siguiente) con
servan todos sus derechos.

Esta Dirección Genem,l hace pública la siguiente relación
provisional de admitidos y exduidos en este nuevo plazo de
admisión:

Para Violin:

Arteaga Aguitte, dOlla Maria del Rosario.
Palomo Moset, don Domingo.
Romero Barranco. doíia Encarnación.

Para Vloloncello:

Aguirre Fernández, dofia Belén Angeles.
Calabulg Felipo, don Juan Bautista.
Ga.mez Barroso, don Leandro.
Ramos Ramirez, don Rafael.

Pam Contrabajo:

Clemente Serrano. don Mariano.

Para Oboe:

Beriain Garrido. don Angel.

Para Fag'ot-Contrafagot:

Rodilla Castillo, don José Miguel.
Pata. Trombón;
Cuegta Jamm, don Leopoldo.

2.° E.Tcluidos

al Por no cumphr la InstanCIa los apmtados b) y e) de la
nOlma tercera de la convocatorIa de 28 de enero de 1969 (<<Bo
lf'tín Oficial df>l Estado» rt\"l 8 de febrero de 1969):

11. El periodo de prueba Rerú de seis meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias. i •

12. E.J Presidente del Tribunal estará facultado para solI
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal .v material, utilización de gablnetes psicotécnicos, etcé
tera. que consklere conveniente-s pa.rv. la mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. A los efect05de los derechOS de examen al Tribunal,
deberá tenerse en cuenta 10 dispuesta en el articulo 25 del
Decreto-lev de 7 de julio de 1949.

14. En este concurso se guard.arán las preferencias legales
y generalf','< E'·stablecld.as por la legislación vigente.

Ma<hid. 20 de marzo de 1970.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones. Enrique Amador Franco.

MARINA IDEMINISTERIO
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Alda Jímenez, don Joaquín.
Castillo Bueno, don Benito.
gsparza Gil, don Benjamín.
Fernández de la Torre, don Antonio.
Vidauneta Diego, don Sigfredo
Muñoz Pavón, don FrancIsco.

bl Por no clUuplír la instancia el apartado b) de la norma
tercera de la convocatoria:

LnIo Pére7., don Daniel.

c) Por no cumplir la ínst·ancia el apartado el de la norma
tercera de la convocatoria:

Que~- Agustin, don J08e.

d) Por no cumplir la instancia la norma cnal'"ta: de la con\'o
cataría y falta de reintegro en la misma:

Navidad Arce, don Luis

Se concede a los aspl¡'anteio provisionalmente excluidos un
plaw de :reclamaciones de quince días hábiles contados a partir
de la publicación de la presente Resolución en el ·d!oletin Ofi
cial del ERtadO» para que puedan acreditar la' posesión de los
requisitos expresados. dentro de [0.<: limites temporales del
p1ai':o de admisión.

Lo qUe comunico a V. S. para l:\U cOllocimi.ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1970.'-EI Director general, P. D., e-l

Subdirector genera; de servicios, Ramón Falcón.

SI'. Jefe de la Sección de Actividades Musicalf.'K

RESOLUCION del Patronato cte lnvesttgllcion Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la .:¡ue
se convocan pruebas selectivas pata inQreso en
plaza de Colaborador.

Vacantes dos plazas de ColabOrador (pet'sonal mvestlgador}
en la plantilla del Patronato de Investigación Científica. y
Técnica «Juan de la 01erva», de eonformidadcon el Regla
mento de Régimen Interior del mismo y con la Reglamentación
General para ingreso en la AdministraoIón PúbUea,. apro~a
por ~to 1411/1968. de 27 de junio. y preVio confonnldod
de la Dirección Gener~.: de la Fune1ón Púb1ieB.~ se N!Ruelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca concurso-oposición para. cubrir dos plaZas de Co"
labOrador (personal investigador) oon deStino inicial en el
Instituto de Permentaclones Industriales.

1.1.1. Caracterlstlcas de las plazas:

a 1 De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re
glamento Orgánico de este Patronato, aprobado por Deereto
3280/1987, y el de Régimen Interior de 27 de jnnlo de 1961
(<<Boletín OfIcial del r'tado» número 246 de ·14 de octubre
de 1961),

b) De orden retributivo:

Las plazas eonvoca.dasestarán dotadas con las retribuciones
aprobadas para esta categoría en Consejo de Ministros de 25 de
abril de 1969 y cifradas en el presupuesto vigente para el actual
ejercicio económico.

1,2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizara mediante el sistema
de ooncurso-o-posición, que constará de las· fases que mus
adelante se detallan.

~. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ,ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los sigute'1tes reqUisitos;

2.1. Generale."

a) Ser español.
b) Tener cumplidos lOs veintitrés aríiJs de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina,

Farmacia o Qulmícas o estar en condlélones de obtenerlo antE'S
de finalizar el plazo de ndmisión de instanctas,

d) No padecer enfermédad o defecto fíSico (!\le impidfl P

deretnpefio crIC" las rorrt'SPondlf"nte~ rünclones

e) No haber sido separado, mediante expediente d1sClpl1
narto, del servicio del Estado o de la AcImin15trac16n Local. nt
hallarse lnhabil1tado para el ejercicio de funclones púbUcas,

f) Para los aspirant.es femeninos, que deberán haber curo·
pUdo o estar exentas del Servicio SocIal de la Mujer, bastará
que se haya ,;umplido cuando finalice el Plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2, Ccmdíciones ewpeclftcas

Tener' p"-lJ€rienc1a y especialización en las siguientes mate
rias:

Para la primera plaza, Bacteriolog1a y Virología en. Aguas.
Para la segunda, polución, Tratamiento y Depuraclón de

Aguas,

3. SoLICITUDES

3_1. Forma

Los que deseen tomar parte en las· pruebas selectivas debe-
¡ r:1 n hacer constar en su solicitud 10 siguiente:

a) Manitestar los aspirantes que reunen todos lOS reqUisitos
exigidos por la convocatoria.

b) 'Comprometerse, en caso de obtener la plaza. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1mlento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Man1festar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficiOS de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Orqa,nos a qu.ien se dirtge

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefior secretario
general del Patronato de Investigación Cientifica y TéCIl1ca
«Juan de la Ciervn» y en ella. se . harán (''ODSt~r: nombre y
apellidos naturaleza. fecha de :::mcimiento, domtcill0 y mani
festar cóncretamente a cuál de las plazas· desea concursar.

Junto con la instancia .deberán remitir su «curriculum vi
tae».

3.:t Plazo de presentación

El plazo de presentación será- el de treinta dias, conta403
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

lJQ presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Patronato de Investlgación Científica y Técnica «Juan de
la Cierva)~, sito en serrano, 150, MadtlGt;·6. AsimisIno podrán
presentarse en la forma que $e determina en el articulo 66 de
la Ley de· Procedimiento Administrativo.

iL5. Detectos en la.s solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admintstrativo. se requerirá al interesado para que en el p1a,zo
de di€z días subsane la falta o acompañe los documentos pre.
ceptivos. apercibiendo que. si no lo hiciesen se archivarla su
instancia sin más trámite-J3.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lísta procnisional

TranscuI'~ido el plazo de presentación' de instancias el Pa
tronato de Investigación Cientffica y Técnica «Juan de la Cier
va» aprobará la lista provisional de admitidos y excluí4os, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Errores 'n la.s solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a .petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lfsta provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interpolleT
en el plazo de qUince d:l:as. 8. partir del siguiente a su pUbli
cación en el «Boletín Oficial del Estado», recIatnaclón de acuel'
do con el artículo 121 de la 'Ley de Procedirnlento AdIn1nisa
trativo.

4.4. Lista defillítíva

Las reclamaciones serán aceptada.<; o rechazadas en la Re.
solue1ón que se publicará en el «Boletín Oficial del ..Esta.dC»
por la que se aprueba la lista definitiva.

4_5. Rpcurs(}s emtra la fist,a definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados lnter
pon~r recurso de alzada en el plaYA:> de· quince dtas ante la
Junta de Gobierno del Patronato de InvestiRaclón Cientttica
\' Técnif'B «Juan de 1a Cierva».


